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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÎCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8y8OmPOION

Por un mes.
Trimestre, .

8’pesetas.
6 id.

húmero suelto^ 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en quo termine la insar- 
cion da la ley en la tracera.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
| Oficial.
| Las sascripciones y anuncios se

•j servirán previo pago.
i Horas de despacho: de las dee© 

1 à las catorce.

PAÉTE OFICIAL.

FRESIDEHCÍA DEL«mE OISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(<1' D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Rj-úncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimo, D.^ Beatriz y D? María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaceía del 13 de Mayo de 1912.)

NOm. 1.452.

Gobieras ciïil tie in proviiKíd.
Secretaría.—Negociado 4.“

ClBCULAK NÚM. 123.

Bú poder del guarda del ga
seado del pueblo de S¡eteigle.sias 
?se encuentran depositados cuatro 
.novillos bravos, cuyas señas se ! 
loitau al final, los cuales se unie- 
íion en el día de ayer al ganado 
que custodia dicho guarda.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que He* 
gueá conocimiento de la persona ! 
ó personas que acrediten ser sus 
dueños, donde pueden pasar â re- 
fiogerlos. j 

Valladolid 10 de Mayo de 1912. s £/ Gobernador, ? 
>n«uel ^i^ ghj. j

Señas.-—4 novillos da unos 3 ! 
años, de pelo negro, tres de ellos á 
bragados y uno motimo, tienen la 

oreja derecha cortada al medio y 
la izquierda cortada un poco en 
un extremo; no se les conoce 
hierro.

NúM. 1.460.

 üéieni civil de lo i ' ' .
Secretaría.—Negociado 4,®

CiBCüLAK NÚM. 121.

El día 6 del actual desapareció 
del domicilio paterno, que lo tie
ne en esta Ciudad en la calle de 
la Cruz Verde, núm. 2, el joven 
de 17 años Teodoro Gutiérrez Mi
nayo, cuyas demás señas sa ci
tan al final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
referido joven, procediendo á su 
detención y ponióndole á mi dis
posición.

Valladolid 11 de Mayo de 1912.£/ Gobernador,
Ilhaud ^á¿ úGtÁ

Señas.—De estatura regular, 
grueso, moreno, ojos negros, na
riz regular, con dos cicatrices en 
la cabeza y una en la frente, vis
te pantalón de pana color ceniza, 
chaqueta de paño oscuro, boina 
azul y zapatillas color ceniza.

NúxU. 1.458.

(¡obiern# civil de lo provincio.
Inspección provincial de 

Sanidad.

ClROOLAR NÚM. 125,

Prescribe el art. 5.“ del Real 
decreto de Gobernación de lode 
Enero de 1903 que, durante dos 
meses al año, en Primavera el 
uno y en Otoño el otro, dispon
drán los señores Alcaldes de su
ficiente cantidad de linfa vacuna 
para que los Médicos titulares 
practiquen obligatoria y gratui- 
tamente la vacunación y revacu
nación en las familias pobres de 
su respectiva asistencia.

Y hallándonos en una de las 
época del año en que según este 
precepto deben practioarse tales 
operaciones preservativas de la 
viruela,he creído conveniente re- 
cordarles por esta Circular á los 
Alcaldes é Inspectores municipa
les de Sanidad de la provincia á 
fin da que, sin pérdida de tiempo 
unos y otros le den el debido 
cumplimiento, reclamando á este 
Gobierno civil los wials que es
timan necesarios ó bien les ad
quieran por su propia cuenta.

Esta misma obligación de va- 
eunarse y" revaounarse alcanza 
por igual á las familiaspudientes, 
y ellas daban por su mayor ilus
tración y cultura dar ejemplo de 
acatamiento á las prescripciones 
legales y de fé á los dogmas de la 
ciencia, siendo entra éstos quizá 

y sin quizá el más sancionado pot» 
la exparianoia de todos los sabios 
del mundo el de que la vacuna- 
nación y revacunación periódica 
es seguro y positivo rQmedio para 
no padecer la viruela.

No de otro modo que con el 
cumplimianto de asta sencilla 
práctica han logrado muchos 
puab’os desterrar de sí tan re
pugnante enfarmadad y sólo de 
esta manara, vacunando an masa 
al vecindario, puede inmediata- 
manta eonseguirse extinguir esas 
epidemias que para castigo de 
nuestro atraso sanitario asolan de 
vez en cuando algunas poblacio
nes, diezmando su vecindario y 
dejando inutilizados otros diaz de 
cada ciento da sus habitantes. 
¡Ojalá tuviéramos tan eficaz re
curso profiláctico contra todas las 
demás enfermedades epidémicas 
ó no epidém.ioas que nos ame-

Ínazanl
Esparo, por consíguiaute, que 

sin más excitaciones ni clase al
guna de advertencia disciplina
ria, se cumplirá por todos fiel- 
mente y sin demora la citada dis
posición,cuyomejor testimoniode 

' que así se ha hecho podrán darle 
Í* los Alcaldes todos da esta provin

cia remitiendo en el próximo mes 
da Julio las estadísticas de vacu- 

1 naciony revacunación correspon
dientes al primer semestre del 
año actual, replata de cifras sus 
casilleros, sin que haya un sólo 
pueblo que las remita en blanco.

Apóstoles los módicos de las 
[ verdades higiénicas, á nadie coa
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más darecho que à ellos confío 
la sabia divuigicion y acertado 
complimionto de ouiiilo queda 
prevenido.

Valladolid II de Mayo de 1912. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad, Doctor Romm Gr. Darân.

iiiiram cm.
aimiuo llii FOMENTO.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Las permutas de parte 
ó de la totalidad de un monto pú
blico por otro del mismo carácter 
ó de propiedad particular, puede 
en determinados casos ser benefi
ciosa para ambos propietarios con
tratantes por los distintos fines 
que sus predios satisfacen, y por 
esto las autorizi la Ly de Montes 
de 24 de .Mayo de 1863 en su ar
ticulo 4.® y el Reglamento da 17 
de Mayo de 1865 en sus artículos 
53 y 54.

El texto da los artículos 3.“ y 
4.® de la Ley de 24 ite iMayo de 
1863 se limita á hablar de las ad
quisiciones y permutas de mon
tes del Estado para aumentar el 
número j^ exten.sióo de éstos, 
porque quiso sentar el principio 
de que el Estado debía ir hacién- 
dose dueüo de cuantos yermes y 
arenales pudiera adquirir direc 
lamente ó por permuta á fin de 
cubrirlos de vegetación arbórea.

Nada de esto impide ni debió 
impedir que los Ayuntamientos 
pudieran permutar sus montes 
con los del Estado. A lo que la 
Ley no llegaba era á autorizar á 
los Ayuntamientos la compita da 
montes; pero sobre todo comen
tario y prescripción está la facul
tad que todo propietario debe te
ner y ejercer de permutar toda ó 
parte de sus terrenos, por ser éste 
un medio de mejorar sus propie
dades y sanear muchas veces los 
linderos ó satisfacer otras exigen
cias respetables, siempre que la 
permuta no merme en conjunto 
las condiciones foresta les del mon
te ó de la masa á que el monte 
< orresponda.

Ni en la citada ley de Montes, 
ni en ninguna otra disposición, 
so encuentran preceptos esplíci- 
los que so ocupen de permutas 
de montes de los pueblos y de los 
establecimientos ^ públicos con 
otros de particulares, debido sin 
duda á que se guardan compren- 
sib.es respetos por razón de la 
ptrlcnenoia,

2 La práctica seguida en algunos 
casos concreto.? que se han pre- 
sentado, y en cuya tramitación 
han intervenido la Junta de Mon
tes y el Cons-^jo de Estado, ha 
sido la de coo.siderar viables las 
permutas de los montes de los 
pueblos por otros de particulares, 
fundándose en que las disposicio
nes vigentes no las prohíben, si
no implícitamante las autorizan.

Ha ocurrido muy e-specialman- 
te ésto cuando se ha tratado de 
refundir dominios, de redimir ser
vidumbres ó de rescatar disfru
tes, permutáudosa tales condomi
nio.? por parte.? del mismo monte 
sobre que pesan.

Establece e' art. 6.° de la ley 
de Montes de 24 de Mayo de 1863 
que ol particular dueño del suelo 
de un monte puede ser indemni
zado ciiànlo exi.sta condominio 
cou el Estado, pueblo ó estableci
miento público, propietirio del 
vuelo del mismo, para que aquél 
desaparezca. Cabe, pu^ s permu
tar, por decirio así, una poroion 
de monto á cambio de derechos 
de condominios y de ¿¡.sfrutes, 
y por con.siguienta, parece que 
nada hay en la Ley’’ ni ea los Re
glamentos que á las permutas en 
general .se oponga, y aun puede 
decírse que imp’íciUmente están 
autorizadas, como anteriormente 
se hace constar.

También es de importancia 
Ilegal la armonía que debe existir 

entre las leyes Provincial y Mu
nicipal y la de'Montes. Aquélla.? 
autorizan en sus articulos 77 y 
8-5 permutas de los bienes de las 
Diputaciones y de los Ayunta- 

' mientos, exigiendo como requi
sito necesario para llevarías á 
efecto, la autorización del Minis-' 
torio de la Gobímaoioa, previo 

j informe del Gobernador, oyendo 
1 á la Comisión proviuciaf, cuando 
f se trate de bienes de los Munici

pios; y el art. 7.5, párrafo último, 
de la misma ley Municipal, esta
blece que los montes de propie
dad de los Ayuntamiantcs deben 
estar sometidos à la ley de Mon- 

1 ts.‘í. En ésta no deberán hallar las 
1 Diputaciones y los Municipios 
? obstáculos al ejercicio de sus de- 
; rechos dominicales mienlr.i3 no 
j se perjudiquen los bienes gene- 
1 rales y la pública utilidad que 
’ con el fomento del arbolado han 

de cumplir. Condición es ésta 
,i que siempre y primordialmente i 
; se ha de llenar para autorizar las 
’ permutas que respondan áalguna 

necesidad ó convenit ncia púb i 
ca, general ó local.

Siendo, como se vó, asunto de 
gran importancia y transcenden
cia ol relativo á permutas, y ali
mentadas con el desarrollo que 
la iniciativa particular va adqui
riendo y ha do adquirir en lo su
cesivo en lo referente á materias 

í agrícolas y forestales, es de nece
sidad establecer juicio definitivo 
y mandamientos explícitos que 
regulen las autorizacionos de per
mutas, dictando las reglas con 
que deben otorgarse.

Fundato en las precedentes 
cousiJeraciones, inspiradas en los 
dictámenes de la Junta de Mon
tos y de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Deorot-e.

Madrid 12 de Abril de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., MG 
gael Vi¿tanueoa y Gorner.

REAL DECRETO.
A propuesta dal Ministro da Fo

mento, de acuerdo con él Conse
jo de Ministro.?,

Vengo endecretarlo.siguiente:
Artículo 1.® Lo.s montes dolos 

pueblos y de los establecimientos 
públicos que figuran en el catá
logo de los de utilidad pública, 
pueden ser objeto de permutas to
tales ó parciales, con otros mon
tes ó porciones de montes del Es
tado, de Municipios, de estable- 
cimientes públicos ó de propie
dad particular, á condición de 
que ol terreno ad|airido reuna 
las condiciones forestales propias 
de los montes reservables, según 
la Ley.

Ari. 2.® Para que la permuta 
sea acordada será preciso que el 
Ayuntamiento, establecimiento 
ó particular dueño del monte que 
se ha de permutar y el propieta
rio de aquel que haya de ser ob
jeto de la permuta, manifiesten 
expresamente su voluntad; que 
el cambio haya de reportar ven
tajas a los monte.?, ó contribuir 
directamente al desirrollo de al
gún ramo de riqueza de impor
tancia, sin merma considerable 
de las condiciones forestales de 
los montes catalogados.

Art. 3.® Entablada ó solicita
da la permuta por los dueños res
pectivos, y manifestada en senti
do favorable la voluntad da aín- 
bos, entenderá en ella inmsdia 
tamante el Ingeniero Jefe del dis
trito forestal, quien previo reco- 
uo3Ímien.to Jal terreno y fundán- 
losa en él, expondrá las condi
ciones y circunstancias de ambos 

objetos de permuta, desde el pun* 
to de vista forestal.

Art. 4." Si el Ingeniero Jefe 
no juzga conveniente la permu
ta, lo manifestará razonadamen
te al Ministro de Fomento, el 
cual resolverá. Si la resolución 
superior fuese negativa, el expe
diente quedará terminado y la 
permuta no seguirá tramitán
dose.

Art. 5.® Si el Ingeniero esti
ma conveniente la permuta, pro
pondrá su aprobación al Ministe
rio de Fomento, exponiendo y 
razonando las condiciones en que 

i se haya de realizar. De recaer re- 
, solución favorable lo manifestará 

á los Ayuntamientos, Estableci
mientos públicos ó propietarios 
particulares para que, conforme 
á la condición jurídica de su per
sonalidad, obtengan las autori
zaciones legales que sean nece
sarias para proceder à la ejecu
ción de la permuta.

Art. 6.“ En la ejecución de 
las permutas representarán á los 
Ayuntamientos y Establecimien
tos públicos los Ingenieros de los 
Distritos forestales y practicarán 
la.? tasaciones que se hicieran in
dispensables, á menos que ellos 
quisieran nombrar de su cuenta 
Otros Ingenieros del raismo ramo, 
accediéndose, en último término, 
al nombramiento do peritos ter
ceros en la forma ordinaria.

Art. 7.® La permuta termina
rá por el otorgamiento de escri
tura pública, que se inscribirá en 
el Registro de la Propiedad, dé 
la que se entregará copia al Dis
trito forestal, á fin de que pro
duzca los debidos efectos en la 
descripción del monte ó montes 
en el Catálogo.

Art. 8.® Iguales trámites se
guirá todo proyecto de permuta 
CQ-iodo provenga de actuaciones 
de deslinda de montes públicos, 
que tengan por objeto lograr ave
nencia entra los colindantes ó 
mejorar el contorno de los mon
tes.

Dado en Palacio á doce de 
Abril de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Miyuel VUlmusvá y 
Goméis.

{Baceta del 13 de Abril de 191j!Í.\,

MINISTERIO DE IIACOA ——« isas ■ «
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por asa Dirección Ge
neral con motivo de 1« çonsqUit
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foriPtilada por el Administrador I 
de Contribuciones de la provin- 1 
cia de Almeria, respecto al cri- f 
terio que debe seguirse al formar | 
el padrón de concesiones mineras J 
sujetas al pago de canon de su- | 
perficie, por cuanto según près- l 
cribe el artículo 18del Reglamen
to vigente de impuestos mineros, 
ese documento ha de ajustarse al 
modelo número 1, unido al mis
mo y con arreglo al epígrafe de la 
casilla de ese modelo, destinada 
á expresar la superficie de la mi
na, hay que consignar la exten
sion superficial de las demasías, 
juntamente con la que tenga la 
concesión principal, lo que si 
bien no puede .ofrecer dificultad 1 
alguna cuando la mina y sus de- 1 
masías pertenezcan á una misma 
persona, sí cuando sean distintos j 
los propietarios: j

Considerando que el decreto 
ley de Bases de 29 de Diciembre | 
de 1868 dispone en su artículo J 
13 <\que cuando entre dos ó más ! 
concesiones resulte un espacio j 
franco, cuya extension superfi- । 
cial sea menor de cuatro hectá- ’ 
reas, ó que no se preste á la di- : 
visión por pertenencias, se con-J 
cederá á aquel de los dueños ; 
de las minas limítrofes que pri
mero lo solicite, y por renuncia 
de éstos, á cualquier p.irticu!ar 
que lo pida»: j

Considerando que puede, por ; 
consiguiente, darse el caso, y se í 
da a veces, de que el dueño de i 
las demasías de una mina no sea i 
el de la concesión principal, y | 
que seguramente el artículo 18 
del vigente Reglamento de tri- 
bucion miuera so refiere al caso | 
mas frecuente de que mina y 
demasias pertenezcan ai mismo । 
dueño, y respondiendo á este caso ¡ 
general se redactó el expresado j 
modelo; sin que esto signifique j 
que cuando una y otras tengan 1 
distintos propietarios hayan do 
englobarse en un solo asiento sus 
respectivas extensiones super
ficiales, pues afectando estos da
tos á diferentes contribuyentes, 
debe constar en asientos indepe- 
dientes, y lo mismo los nombres 
de los dueños, los números de los 
expedientes y las sumas importe 
del canon anual:

Considerando que es notorio 
que en esos casos, si se aplicase 
á la letra el repetido artículo j 
18, además de no ser el padrón ' 
Una fiel y exacta expresión de ’ 
la propiedad minera de cada pro
vincia, ñnalidadj principal que

i

persigue el Reglamento como j Ul <i dó fuera de ella con estable-

base necesaria para regular con | 
toda precision la tributación de - 
esa riqueza, sería muy difícil el 
que pudieran anotarse en la for
ma que en el propio artículo 18 
se determina, las ^modificaciones 
que ocasionaran,

S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y lo informa- 
do por la de lo Contencioso del Es

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Secxeta.ría,-—ZSTeg’ociad.o 2?—Oeiza- y Taso d.© a-rrrxas
Rblacion de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 

durante el mes de Abril del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Reglamento de 3 de Julio de 1902, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 deMayo 
del mismo año.

Valladolid 11 de Mayo de 1912,—El Gobernador, Manuel Ruis Dias.

Mümer» Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. p- 
ps
.^

0
Objeto de la misma

207 1.® ibril 1912 D. Elías Cartón Tordehumos 23 4.*^ Caza
208 2 “ “ » Francisco Cacho Marban Tiedra 31 U Idem
209 U UU » Santiago Cacho Alvarez ídem 73 U Idem
2.10 6 “ “ > José Fernandez Villa Villabáñez 37 Orb^ Armas
211 U U U > Miguel Prado de la Cuesta Valladolid 23 V Idem
212 8 ^ “ » Paulino Cuadrillero San José Idem 36 Ort.^ Idem
213 9’“ « » Julio Llorente Gallego Idem 30 4.^ Idem
214 U UU » Felipe Soto Fernandez Tordehumos 25 firt* Idem
215 11 « « » Telesforo Marcos ViHavaquerín 44 4.“ Idem
216 13 “ “ » Anastasio Martin Martin Cogeces del Monte 46 U Caza
217 15 « “ > Ricardo Fombella.Sánchez Rioseco 26 U Idem
218 U UU > Ricardo Fombella Sánchez Idem 26 U Armas
219 16 “ “ » Evaristo Fernandez Castrobol 29 U Caza
220 17 « « » Venancio Rebolleda San Pedro Latarce 31 U Armas
221 18 « « > Manuel Nájera del Castillo Villanueva los Caballeros U Idem
222 20 “ “ > Fernando Velasco Valladolid 27 U Idem
223 U U U » Raimundo Perez García Nava del Rey 41 U Idem
224 U UU » Bruno Melendez Zarzuelo Idem 46 U Idem
225 9.4. U « > Francisco Roman Perez Medina del Campo 39 U- Idem
226 U UU > Juan Pardo Villegas Villanueva de Duero 74 U Idem
227 U U U » Antonio Monge Vicente San Roman de la Hornija 33 U Caza
228 27 “ “ » Mariano Olea Perez Morales de Campos 38 U Ai-mas
229 26 “ “ » Heliodoro Carrion Valladolid 21 U Idem
230 29 “ “ > David Barrero Sánchez Ataquines 21 U Caza

NÚM. 1.445.

ANUNCIO DE SUBASTA-
Esta Comisión ha resuelto que 

el día 25 del actual, á las once, 
tenga lugar la subasta para la 
impresión de listas electorales 
definitives rectificadas en el co
rriente año.

El tipo de subasta será el de 
diez y siete, pesetas cada pliego y 
las proposiciones no podrán exce
der de esa cantidad, pero sí reba
jarse.

Podrán tomar parte en la su
basta, los tipógrafos de esta Capi- 

tado, se ha servido disponer, con 
carácter general, que el artículo 
18 del Reglamento sobre tributa
ción miuera de 23 de Miyo últi
mo, debe interpretarse en el sen
tido de que cuando los concesio
narios de una mina ysus demasías 
sean distintos, deberá redadarse 
el padrón de concesiones mineras 
sujetas al pago d/íl canon de su
perficie con arreglo al modelo 1,

——-—»xA-c^K=^»g=51B»W '- ^: — —— 

cimiento abierto y que paguen 
contribución industrial.

La proposición deberá ajustarse 
al mode’o que se publica á con
tinuación, y acompañarán á ella 
la cédula personal, recibo de 
la contribución industrial y res
guardo de haber constituido de
pósito provisional en la Deposita
ría de fondos provinciales ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales por la cantidad de 285 
pesetas.

Queda obligado el rematante á 
cumplir exactamente las condi
ciones del pliego que sirve de 
base para la subasta, y á pagar 
los anuncios y ¡toda clase de gas
tos que ésta ocasione, con iuclu- 

pero haciendo constar en asientos 
independientes todos los datos re
ferentes á cada una de dichas con
cesiones.

De Real orden la comunico á 
V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar- 
'e á V. I. muchos años. Madrid, 

12 de Abril de 1912.—N. Rever
ter.—Señor Director general de 

Contribuciones.
{Gaceta del 4 'le Mayo de 19i¿.) 

sion de los impuestos á la Ha
cienda.

El Abogado designado para el 
bastanteo de poderes lo es don 
Emilio Hernández de la Torre,

La subasta tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la Diputa
ción provincial y las proposicio
nes se entregarán al que la pre
sida de once á once y media de la 
mañana del expresado día 25 del 
actual, en pliego cerrado.

Avila 9 de Mayo de 1912.—El 
Vicepresidente, Bragaz.—El So- 
cratario, Joaquín de Ajede.

Modelo de 2yro2')osición {papel de peseta.)

D. vecino de.... con esta, 
blecimiento tipográfico abierto.
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se comprooiete à, hacer la ioipre- 
sion de listas electorales do la 
provincia de Avila, ea el corrien
te año, por el precio de..... (en 
letra) cada pliego, bajo las condi
ciones qne sirven do base para la 
subasta, cuyo pliego, d* que se 
ha enterado, acepta en todas sus 
parles.

[Pecha y firma.)
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Nou. 1.457.

Villafrechós.
Terminado el repartimiento de 

arbitrios extraordinarios de paja y 
leña para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villafrechós 9 de Mayo de 1912. 
—121 .Alcalde, José de la Guerra.

NÚM. 1.461.
Villalar.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Mélico Titular de esta villa, 
con la dotación anual de 990 pe
setas, satisfechas de los fondos 
municipales y por trimestres ven- 
cilos, por la asistencia de 35 fa
milias pobres, huérfanos expósitos 
transeúntes y demás que previene 
la ley de Sanidad y su Reglamen
to, sin perjuicio de contratar el 
agraciado con les demás vecinos, 
cuyos rendimientos ascederán á 
2 500 pesetas. Los aspirantes quo 
han de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en el término de treinta 
dias, á <;oníar desde su inserción 
en el «Boletín oficial», según 
acuerdo de este Ayuntamiento 
del día de ayer.

Villalar 18 de Abril de 1912. 
—El Alcalde, Leopoldo Alonso.

ii)íiiiTO« m
Jupiados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.446.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en fun
ciones de primera instancia de 
dicho Distrito de esta Capital. 
Hago saber: Que para la exac

ción de costas impuestas á don 
Bernardino Rodríguez Gimenez, j 
vecino de Castrejón, en inciden
te sobre nulidad de actuaciones, | 
lí^ cuibarbaron con fecha vein- f

tiuno de Abril de mil novecien
tos once á dicho Don Bernardino 
las fincas siguientes:

| 1.“ Una tierra sita en térmi
no municipal de Castrejón, al pa- 

! go del camino de Alaejos, de tres- 
| cientos estadales, que ¡inda al 
| Naciente y Mediodía, otra de don 
1 Gerar¿io Carbonero, Poniente otra 
j de don Bernardino Rodríguez y 
1 Norte otra de don Macario Losa, 

i tasada en quinientas pesetas, tipo 
> para la subasta.

2.“; Otra tierra plantada de 
majuelo en el mismo término de 

i Castrejon, al pago del camino del 
Carpio, à la derecha, de una araa
zada, que linda al Naciente con 

| majuelo de doña Isidora Rico, al 
Mediodía tierra de don Francisco 

; Losa, Poniente tierra de don To- 
; más Paradinas y al Norte con 
! otra de don Macario Losa, que 
: fué tasada en doscientas pesetas, 
* tipo de la subasta.

■3.“ Una casa sita en el mis
mo casco de la villa de Castre
jon y en la calle de la Cilla, nú
mero seis, ocupa una superficie 
de mil quinientos pies cuadrados, 
que linda entrando à mano dere
cha con casa de don Vicente Ro
dríguez, izquierda otra de don 
Rufino Carbonero y espalda con 
casa de don Julian Monsalvo, ta
sada en (juimeutas pesetas, tipo 
para la subasta.

Y por providencia de veinti
nueve de Abril Último,'se mandó 
sacar á pública subasta los referi- 

{ dos bienes, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito-en el piso prin
cipal del edificio antiguo que ocu 
pó el Ayuntamiento en la calle de 
López Gómez, el día diez de Ju
nio próximo á las doce de su ma
ñana, haciendo saber á los que 
quieran tomar p-rte en la subas
ta que los títulos de propiedad de 
los bieuesestaráude mamfiestoen 
la Escribanía, previniendo ade
más à los licitadores que deberán 
conformarsecon dichos títulos sin 
derecho á exigir ninguno otros, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que deberán con
signar praviamenle en la mesa 
del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto una 

! cantidad igual por lo menos al 
¡i diez por ciento dei valor de los 
jí bienes que sirven de tipo para la 
j subasta, sin cuyo requisito no j 

serán admitidos. 1 
Dado en Valladolid á ocho de ? 

Mayo de mil novecientos doce.— | 
Casimiro Gonzalez García Valla- : 

| dolid.—El Secretario, P. S., Cle
mente Vicente. i 
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Nbu. 1.453. J 
NAVA DEL REY. 1

Don Francisco de Paula Caplin y 1 
Frandiño, Juez de primera ins- j 
tancía de esta Ciudad y su par- J 

Hago saber: Que para hacer f 
pago á D. Emilio Prieto Alonso, f 
de cantidades que le adeuda su *

hennaná D."* Macaria Prieto Alon
so, y á las cuales fué ésta conde
nada por sentencia dictada en el 
pleito de menor cuantía promo
vido por el Procurador Don Bal- 
bino Fernandez Domínguez, á 
nombre del Don Emilio, so sacan 
á pública subasta los bienes in- 
mufbles siguientes: s

1 .'‘ Üu majuelo sito en térmi- 1 
no municipal de Castronuño, al ¡ 
pago de Valdoiagranja, de cabida j 
de cuatro aranzadas, fruto aibillo, j 
que linda al Naciente con ma- ! 
juelo de Julián Hernández, Me- 5 
diodia tierra de Elías Tejedor, j 
Poniente majuelo de Don Arturo ! 
Pascual, y Saliente otro de don • 
Angel Diez Alonso. Tasado en j 
trescientas setenta y 
tas.

cinco pese-

2 .“ Otro majuelo en el mismo 
término al pago de la Dehesa, de 
seiscientas cepas, fruto aibillo; 
que linda el Naciente con otro 
de Matías Alonso, Mediodía otro 
de Dolores Vázquez, Poniente Ca
mino del pago, y Norte majuelo 
de Marcelino Galban, valuado en 
ciento cincuenta pesetas.

3,^ Una tierra en el propio 
término al pago de’ las Vegas, 
plantada de josa, de cabida do fa
nega y medía; linda al Naciente 
con otra de Zacarías Rodríguez, 
Mediodía otra de Benito Herrero, 
Poniente con otra de Eustaquio 
Hernández y Norte con josa de 
Salvador García Modroño, tasa
da en ciento cincuenta pesetas.

4 .* Un majuelo en dicho tér
mino al pago de Valdelagranja, 
de cabida de seis arauzadas, fruto 
tinto y verdejo, que linda al Na
ciente con tierra de Ildefonso 
Vázquez, Mediodía tierra de León 
Hernández, Poniente majuelo de 
Aniceto Prieto y tierra deEduar
do Gómez, y Norte con erial de 
Serafin Rodríguez. Valuado en 
quinientas pesetas. j

5 .“ Una tierra que fué majue- - 
lo en igual término, al pago de 
San Lázaro de cabida de dos fane
gas; que linda al Naciente con ; 
otra de Darío Alonso, Mediodía 
tierra de José Herrero, Poniente j 
majuelo de Francisco Hernández, 
y Norte camino de Villabuena. 
Tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas.

6 .* Una tierra en el mismo 
término, plantada de josa, alpago 
de Carrascal, de cinco fanegas; 
linda al Naciente con tierra de 1 
Doña María Alonso, ignorándose 1 
los demás linderos. Tasada en 8 
quinientas pesetas. 1

7 .“ Otra tierra en dicho tér
mino, al pago da Domíngooilos, 
do fanega y media, linda Nacien- 
te otra de Mariano Santos, Me
diodía otra de Marcelino Galban, 
Poniente otra de Demetrio Alonso 
y Norte otra de Leopoldo Prieto, 
dicha tierra se halla clavada de | 
almendras y ha sido valuada en | 
ciento veinticinco pesetas. S

8 .‘ Un majnolo en el propios 
término, fruto verdejo,ai sendero 8 
de los Colorados, de una aranzada | 
en el de seis y medía; linda Na-8 

ciente con tierra de Pedro Jimé
nez, Mediodía otra de Marcelino 
Galban, Poniente majuelo de 
Doña María Alvaro y Norte coa 
el mismo. Tasado en ciento ochen
ta y siete pesetas.

9 .* Una tierra en expresado 
término al pago de Domingoeiles, 
de cabida de fanega y medía; lin
da al Naciente con otra de Mau
ricio Santos, Mediodía otra de 
Demetrio Alonso, Poniente otra 
Anacleto Cid y Norte con majue
lo de Alvaro Maestre. Tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

10 , Y otra tierra en el mis
mo término y pago de los Colo* 
rados, de cabida de fanega y me
dia; linda al Naciente con sen
dero del pago, Mediodía con ma
juelo de Celestino Hernández, 
Poniente tierra de Arturo Pas
cual y Norte con sendero de la 
Granja. Tasada en ciento veinti
cinco pesetas.

El remate de dichos bienes 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el dia 
seis de Junio próximo á las once 
de su mañana; advirtiéndose que 
para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores presentar 
su cédula personal, consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo monos al diez po.'‘ 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve do tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras parles del avalúo 
pudiendo hacerse el remate á 
calidad de cederlo à un tercero, 
y por último se hace constar que 
dichos bienes salen á pública su
basta sin suplir previamente la 
falta de títulos, si bien aparece 
en autos una certificación del 
Registro de la Propieded en que 
se consigna hallarse inscritas 
á nombre de la Doña María las 
tres primeras fincas deslindadas 
y no las siete restantes, por lo 
cual se observará lo prevenido en 
la regla quinta del articulo cua
renta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipoteca
ría.

Dado en Nava del Rey á nueve 
de Mayo de mil novecientos doce. 
—Francisco de Paula Caplin.—
P. S. M., Pedro Redondo Guerra.

Nom. 1'.454.
RBQÜISITOBIA.

Quesada Vaquero, Antonio, 
natural de Ubeda, de estado sol
tero, profesión relojero, de diez 
y ocho años, procesado por esta
fa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins- 
truccion de Olmedo, para ser re
ducido á prisión, bajo apercibi
miento si no lo verifica dentro 
de dicho término de ser declara' 
do rebelde.

Olmedo 9 do Mayo de 1912.

Imprenta del Hospicio provinoial.
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